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MARCO NORMATIVO: 
Ley de Impuesto a las 
Ganancias - LIG (Ley 
21.286) - R.G. (AFIP) 2437 
/ 08 – DTO. (PEN) 394/16 y 
R.G. (AFIP) 3831/16
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Esquema de liquidación
Ingresos

Menos

Deducciones

SUELO INVERSIONES EMPRESA TRABAJO

Menos

* Deducciones del Art. 81 excepto las que llevan tope

Menos

* Gastos Médicos

* Donaciones

* Honorarios Médicos

Menos

* Deducción Especial

* Mínimo No Imponible

* Cargas de Familia

Tabla Art. 90 

LIG

Resultado Neto de las Cuatro Categorías

Resultado Neto antes de las deducciones con tope

Resultado Neto antes de las deducciones personales

Ganancia Neta Sujeta a Impuesto

Primera 

Categoría

Segunda 

Categoría

Tercera 

Categoría

Cuarta 

Categoría
+ + +

CARÁCTER 
ANUAL Y 
GLOBAL 
DEL 
IMPUESTO

3Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Determinación del Impuesto a Pagar

* GANANCIA NETA SUJETA A IMPUESTO

Se aplica escala para determinar el monto a pagar 

DESDE HASTA Valor Fijo Porcentaje Excedente

0 10.000 0 9% 0

10.000 20.000 900 14% 10.000

20.000 30.000 2300 19% 20.000

30.000 60.000 4200 23% 30.000

60.000 90.000 11100 27% 60.000

90.000 120.000 19200 31% 90.000

120.000 En adelante 28500 35% 120.000

Se obtiene                      TOTAL DEL IMPUESTO 

Menos MONTOS COMPUTABLES   (retenciones 

efectuadas)

SALDO A PAGAR / A FAVOR 
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CUESTIONES GENERALES: 4ta Categoría

01 de enero de 
2016

31 de diciembre     
de 2016

El período fiscal abarca los del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Se incluyen 
sueldos de

enero

FP: 31/01/2016

A lo largo del año 
se van incluyendo 

las 
remuneraciones 

que se van 
percibiendo – Ej. 

Sueldo Junio
FP: 30/06/2016

Dentro del 
período fiscal la 

última 
remuneración que 
se percibe en 2016 
es la liquidación 

correspondiente al 
mes de diciembre 

y aguinaldo
F.P: 31/12/2016

Año 2016

Desde 
Enero 2017  nos 
encontramos en 

otro período fiscal

FP: 31/01/2017

Año 2017

Período Fiscal 2016
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¿Y si la empresa 
abona los sueldos 
en los primeros 
cuatro días del 
mes siguiente?

Esquema de liquidación de Sueldos

+

Menos

Jubilación

Ley 19035

Obra Social

Menos

* Seguro de Vida

* Gastos de Sepelio

* Servicio Doméstico

* Intereses de Crédito Hipotecario

* Impuesto sobre los Créditos Bancarios

Menos

* Donaciones

* Honorarios Médicos

* Cuota Médico Asistencial

Menos

* Deducción Especial

* Mínimo No Imponible

* Cargas de Familia

* Sin descuento de Impuesto a las Ganancias

Ganancia Antes de Deducciones Con Tope

Ganancia Antes de Deducciones Personales

Ganancia Sujeta a Impuesto

Recibo de 

Sueldo

Haberes del mes

Haberes sujetos a prorrateo

Sueldo Neto*

1 - Importe 
Bruto de la 

Remuneración

2 – Deducciones 
y Desgravaciones

3 – Deducciones 
Personales
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Esquema de liquidación de Sueldos

�Se trabaja en forma mensual y acumulada

Desde Hasta Fijo Tasa Excedente

$                   - $    10.000,00 $                 - 9% $                   -

$    10.000,01 $    20.000,00 $        900,00 14% $    10.000,00 

$    20.000,01 $    30.000,00 $    2.300,00 19% $    20.000,00 

$    30.000,01 $    60.000,00 $    4.200,00 23% $    30.000,00 

$    60.000,01 $    90.000,00 $  11.100,00 27% $    60.000,00 

$    90.000,01 $ 120.000,00 $  19.200,00 31% $    90.000,00 

$ 120.000,01 en adelante $  28.500,00 35% $ 120.000,00 

Desde Hasta Fijo Tasa Excedente

$                 - $       833,33 $                 - 9% $                 -

$       833,33 $    1.666,67 $          75,00 14% $       833,33 

$    1.666,67 $    2.500,00 $       191,67 19% $    1.666,67 

$    2.500,00 $    5.000,00 $       350,00 23% $    2.500,00 

$    5.000,00 $    7.500,00 $       925,00 27% $    5.000,00 

$    7.500,00 $ 10.000,00 $    1.600,00 31% $    7.500,00 

$ 10.000,00 en adelante $    2.375,00 35% $ 10.000,00 

1ER PASO. Transformar 
la tabla del Art. 90 en 
mensual
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Esquema de liquidación de Sueldos

�Se trabaja en forma mensual y acumulada

Enero 

Sueldo mensual $    60.000,00 

Sueldo acumulado

Dtos Previsionales $      8.261,67 

Dtos Previsionales Acumuladas

Importe Neto - SUBTOTAL $    51.738,33 

Deducción Especial $    16.927,20 

Mínimo No Imponible $      3.526,50 

Base Imponible $    31.284,63 

Impuesto - Art 90 LIG (2375+21284,63*0,35)

Impuesto Determinado $      9.824,62 

También son valores 
mensuales

Desde Hasta Fijo Tasa Excedente

$                 - $       833,33 $                 - 9% $                 -

$       833,33 $    1.666,67 $          75,00 14% $       833,33 

$    1.666,67 $    2.500,00 $       191,67 19% $    1.666,67 

$    2.500,00 $    5.000,00 $       350,00 23% $    2.500,00 

$    5.000,00 $    7.500,00 $       925,00 27% $    5.000,00 

$    7.500,00 $ 10.000,00 $    1.600,00 31% $    7.500,00 

$ 10.000,00 en adelante $    2.375,00 35% $ 10.000,00 
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Esquema de liquidación de Sueldos

�Se trabaja en forma mensual y acumulada

Valores mensuales * 2

Enero Febrero

Sueldo mensual $    60.000,00 $                       60.000,00 

Sueldo acumulado $                       60.000,00 

Dtos Previsionales $      8.261,67 $                         8.261,67 

Dtos Previsionales Acumuladas $                         8.261,67 

Importe Neto - SUBTOTAL $    51.738,33 $                    103.476,65 

Deducción Especial $    16.927,20 $                       33.854,40 

Mínimo No Imponible $      3.526,50 $                         7.053,00 

Base Imponible $    31.284,63 $                       62.569,25 

Impuesto - Art 90 LIG (4750+42569,25*0,35) 

Impuesto Determinado $      9.824,62 $                       19.649,24 

Retenciones Acumuladas $                   - $                         9.824,62 

Impuesto A pagar $                   - $                         9.824,62 

Desde Hasta Fijo Tasa Excedente

$                 - $    1.666,67 $                 - 9% $                 -

$    1.666,67 $    3.333,33 $       150,00 14% $    1.666,67 

$    3.333,34 $    5.000,00 $       383,33 19% $    3.333,33 

$    5.000,00 $ 10.000,00 $       700,00 23% $    5.000,00 

$ 10.000,00 $ 15.000,00 $    1.850,00 27% $ 10.000,00 

$ 15.000,00 $ 20.000,00 $    3.200,00 31% $ 15.000,00 

$ 20.000,00 en adelante $    4.750,00 35% $ 20.000,00 
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Tabla del Art. 9 acumulada al 
mes de febrero

1. Importe Bruto de la Remuneración

Conceptos 
Remunerativos + No 

Remunerativos

Caso Especial. 
Retribuciones No 

Habituales. Prorrateo.

Exenciones: 
Indemnización por 
Antigüedad y AAFF

Ej. Sueldo básico
A cuenta futuros 
aumentos
Presentismo - SAC
HHEE – Vacaciones –
Comisiones, etc Prorrateo. Mecánica por 

el medio del cual se 
imputa una ganancia a 
los meses restantes del 
ejercicio fiscal difiriendo 
el pago del impuesto
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FALLO NEGRI C/AFIP: En efecto sobre la 
base de la doctrina establecida en tales 
precedentes corresponde concluir que la 
aludida “gratificación por cese laboral” 
carece de la periodicidad y de la permanencia 
de la fuente necesaria para quedar sujeta al 
impuesto a las ganancias”. de sus taxativas 
excepciones.”
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Retribuciones No Habituales

� Ejemplos:  Sueldo Anual Complementario, 

Gratificaciones Extraordinarias

� Imputación: Deberá ser imputado en forma proporcional al mes de pago  y los meses que 
resten hasta concluir el año fiscal en curso. Será opcional por el agente de retención en el 
caso en que la remuneración no habitual no exceda del 20% de la remuneración bruta 
habitual del beneficiario, correspondiente al mes de pago.

� No corresponderá aplicar dicho prorrateo cuando se trate de conceptos que, aún siendo 
variables y pagados en lapsos irregulares, constituyan la contraprestación de la labor (ej. 
Comisiones por ventas, etc.)

� Tampoco corresponderá aplicar el prorrateo en el caso en que se prevea que en los meses 
siguientes restantes a concluir el período fiscal, habrá imposibilidad de practicar el total 
de las retenciones que corresponden al período fiscal.

� Ejemplo: Aguinaldo $ 7000 abonado en junio. Se debe dividir el importe abonado en 7 
cuotas, correspondientes a los meses de junio inclusive y los restantes hasta el fin del 
período fiscal. 

11Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

2. Deducciones y Desgravaciones: TAXATIVAS

Concepto Tope Anual

Aportes para fondos de jubilaciones y pensiones 
(incluye cajas profesionales R.G. 3839/2016)

Sin tope

Descuentos con destino a obras sociales Sin tope

Descuentos sindicales Sin tope

Intereses de créditos hipotecarios $ 20.000,-

Primas de seguro para caso de muerte $ 996,23

Gastos de sepelio $ 996,23

Servicio Doméstico GNI

Donaciones 5% Gcia Neta

Cuota Médico Asistencial 5% Gcia Neta

Honorarios por Servicios Médicos 5% Gcia Neta
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No rige el principio de deducibilidad Art. 81
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VIGENTES EJERCICIO FISCAL 2016

CONCEPTO MONTO 
MENSUAL

MONTO ANUAL

Deducción Especial (Art. 23 inc. C) $ 16.927,20 $ 203.126,40

Ganancia No Imponible (Art. 23 
inc. A)

$ 3.526,50 $ 42.318,-

Cónyuge (Art. 23 inc. B) $ 3.314,83 $ 39.778,-

Hijos (Art. 23 inc. B) $ 1.657,42 $ 19.889,-

Otras Cargas (Art. 23 inc B) $ 1.657,42 $ 19.889,-

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

3. Deducciones Personales – Dto. 394/2016

Aplicación Dto. 394/2016

� Mecánica de ajuste para quienes estaban pagando 
impuesto a las ganancias. DEVOLUCIÓN EN EL MES 
DE APLICACIÓN DE LAS NUEVAS TABLAS

14Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

� Mecánica de ajuste para quienes NO estaban pagando 
impuesto a las ganancias. PRORRATEO DE LA 
RETENCIÓN DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO.
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Aplicación Dto. 394/2016

� IMPUESTO PENDIENTE = $ 9.824,62 por enero 2016 + 
$ 9.824,62 por febrero 2016

� DETERMINACION DEL IMPUESTO =

Cuota de marzo + 10ma parte de la retención de enero y 
febrero pendientes

Cuota pura de marzo = $ 29.473,86  - $ 9.824,62 * 2 meses = $ 9.824,62

Cuota pendiente enero y febrero = ($ 9.824,62 * 2 meses) / 10 = $ 1.964,92

Impuesto a retener = $ 9.824,62 + $ 1.964,92 = $ 11.789,54
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Límite de la retención

�Máximo de retención

� Art. 1 – RG 2507/08: "Del procedimiento descripto podrá surgir un importe a retener o a 
reintegrar al beneficiario. Cuando resulte una suma a retener, la misma no podrá ser superior a 
la que resulte de aplicar la alícuota máxima del gravamen, vigente a la fecha de la retención, 
sobre la remuneración bruta correspondiente al pago de que se trate.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, el agente de retención no deberá considerar el 
referido límite en oportunidad de practicar la retención que corresponda a la liquidación anual, 
o en su caso, en la liquidación final, previstas en el Artículo 14, excepto cuando el sujeto pasible 
de la retención manifieste expresamente, mediante nota, su voluntad de que se aplique dicho 
límite

IMPLICANCIA: El sujeto al que no se le retenga el total del 
impuesto, deberá inscribirse en el mismo y presentar la 

declaración anual en los vencimientos generales (abril o mayo 
según corresponda)

16Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge
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Obligaciones de las partes

• Se encuentra obligado a actuar como agente de 
retención, caso contrario incurre en sanciones 
tipificadas en la Ley de Procedimiento Tributario

• Debe confeccionar y entregar el formulario 
“Liquidación de Impuesto a las Ganancias – Cuarta 
Categoría” al empleado al momento de producirse la 
liquidación anual o final del mismo

EmpresaEmpresa

• Debe presentar el formulario 572 manuscrito o WEB, 
según corresponda, declarando las deducciones que su 
empleador deberá considerar a la hora de practicar la 
retención del impuesto

• En el caso de haber trabajado/trabajar con otro 
empleador debe entregar el formulario 649 con las 
remuneraciones devengadas y retenciones consideradas

EmpleadoEmpleado

17Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Ingreso de las retenciones al SICORE

� Tener presente que las retenciones se informan 
considerando la fecha de pago. Entonces, si los sueldos 
devengados junio se abonan en agosto forman parte 
del SICORE de agosto.

� Tener en cuenta la mecánica de pago a cuenta para las 
retenciones que se efectúen entre el 01 y el 15/mes (ej. 
Sueldo pagado en los primeros días del mes siguiente)

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge 18
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Aplicativo SiAp – SI.CO.RE.

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge 19

Las retenciones se cargan 
junto con las de proveedores 
tanto de ganancias como IVA. 
En el caso puntual de sueldos 
se ingresan con el código 787

Aplicativo SiAp – SI.CO.RE.

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge 20

El empleado podrá corroborar el ingreso de las 
mismas por parte del agente de retención por medio 
del servicio “Mis Retenciones” – Código 787
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Formulario 572 WEB

� Formulario online que permitirá la carga de las deducciones a través del sitio web de la Afip. Para 

realizar la carga se debe contar con Clave Fiscal – Nivel de Seguridad 2 (mínimo). El sistema a utilizar 

se denomina “Sistema de Registro y Actualización de Deducciones del Impuesto a las 
Ganancias (SiRADIG) - TRABAJADOR”

Sujetos Obligados

La remuneración bruta 
correspondiente al año 

calendario inmediato anterior al 
que se declara sea igual o 

superior a $ 250.000

Computen como pago a cuenta 
del gravamen las percepciones 

que les hubieren practicado 
durante el período fiscal que se 

liquida

El empleador —por razones 
administrativas— así lo 

determine

21Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Formulario 572 WEB
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Formulario 572 WEB

� Página WEB de AFIP (www.afip.gob.ar), seleccionar ACCESO CON 
CLAVE FISCAL, se ingresa CUIT/CUIL y Clave

� Seleccionar el servicio

� Seleccionar apellido y nombre

23Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

SiRADIG
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SiRADIG
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SiRADIG
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SiRADIG
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SiRADIG – Cargas de Familia
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SiRADIG – Deducciones y Desgravaciones
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� Vehículos de 
corredores y viajantes 
de comercio
�Gastos de 
movilidad de 
viajantes de comercio
�Aporte a SGR

SiRADIG – Servicio Doméstico

Esta opción permite el 
traslado de la deducción 
al período calendario 
siguiente

30Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge
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SiRADIG – Gastos Médicos y Paramédicos

31Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Percepciones por compra de/en moneda extranjera

� Las percepciones son pago a cuenta del impuesto a las ganancias para el 
personal en relación de dependencia sujeto a impuesto.

� Se deducen en la declaración anual; sin embargo, pueden ser cargadas en el 
transcurso de los meses. Se recomienda chequear Mis Retenciones para 
convalidar los saldos con lo informado por el agente de percepción a la AFIP.

� Se descuenta hasta el límite de la concurrencia del impuesto retenido. En caso 
de haber un exceso, el empleado deberá preparar su declaración de ganancias 
exponiendo dicho saldo y luego podrá compensar o bien, solicitar la devolución

� Se deben informar por medio del sistema SIRADIG – Trabajador en el 
Formulario 572 WEB. Una vez que se utiliza el mismo, corresponderá utilizar 
éste para períodos futuros, con independencia de que haya o no percepciones a 
considerar.

� En el Formulario 572 WEB se deben cargar todas las deducciones y no sólo las 
percepciones. 

� Fecha límite: 31/01 del año siguiente a las deducciones que se están informando.

32Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge
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Percepciones por compra de/en moneda extranjera 

y/o R.G. 3819/2015

33Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Generación y envío del F572 WEB
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Generación y envío del F572 WEB

35Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Generación y envío del F572 WEB

Habiendo presentado el formulario, el empleador lo puede 
visualizar desde su propia clave fiscal. Si no fue presentado, 
no podrá ser considerado para la descarga de las deducciones
IMPORTANTE. En cada presentación, mantener todo lo 
declarado y sólo agregar las novedades. No eliminar excepto 
que ya no corresponda esa deducción.

36Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge
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Y el empleador, como verifica el F572 WEB

37Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Se deberá habilitar el 
servicio con Clave 
Fiscal, se selecciona 
la empresa y hay dos 
filtros de búsqueda: 
por último 
presentado o 
individual, por 
número de CUIL

Declaraciones Juradas

Art. 12 – R.G. 
2437/2008 -

Modificado por 
Art. 1 R.G. 

3839/2016 inc. A) 
y B)

Ganancias Brutas = 
o > a $ 200.000,-

Declaración Jurada 
de Bienes 

Personales

Ganancias Brutas = 
o > a $ 300.000,-

Declaración Jurada 
de Bienes 

Personales

Declaración Jurada 
de Impuesto a las 

Ganancias

38Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge



06/06/2016

20

Presentaciones a realizarPresentaciones a realizar

• Objeto: Bienes existentes al 31/12 de 
cada año situados en el país y por los 
bienes y derechos que posean en el 
exterior.

• Sujeto: Los residentes en el país, 
tributan sobre los bienes que tengan 
en el país y en el exterior. 

• APLICATIVO: Ganancias Personas 
Físicas y Bienes Personales – v.17.0

Impuesto a los 
Bienes 

Personales

• APLICATIVO: Ganancias Personas 
Físicas y Bienes Personales – v.17.0 ó 
Sistema de carga online en página de 
Afip Régimen Simplificado de Ganancias 

Impuesto a las 
Ganancias

39Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

LIQUIDACION DE LIQUIDACION DE 

IMPUESTO A LAS IMPUESTO A LAS 

GANANCIAS GANANCIAS ––

4TA CATEGORIA 4TA CATEGORIA 

RELACION DE RELACION DE 

DEPENDENCIADEPENDENCIA

40Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

ANEXO (Artículo 1°)

ANEXO VII RESOLUCIÓN GENERAL N° 2.437, SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS (Artículo 14)

LIQUIDACIÓN DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS - 4ta. CATEGORÍA RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Fecha:

Empleado: “CUIL”, “Apellido y Nombres”, “Dato adicional optativo1”

Agente de Retención: “CUIT”, “Denominación Legal”

Período Fiscal: “aaaa”

REMUNERACIONES

Remuneración Bruta $

Remuneración No Alcanzada $
Remuneración Exenta $
Remuneración Otros Empleos $
REMUNERACIÓN COMPUTABLE $
DEDUCCIONES

Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios que se destinen a cajas nacionales, provinciales 
o municipales.

$

Aportes Obra Social $

Cuota sindical $

Aportes Jubilatorios Otros Empleos $
Aportes Obra Social otros empleos $
Cuota sindical otros empleos $
Cuotas médico asistenciales $

Primas de Seguro para el caso de muerte $
Gastos de Sepelio $
Gastos estimativos para corredores y viajantes de comercio $

OBLIGACIÓN DE ENTREGA DEL NUEVO FORMATO
• Liquidaciones 2015 y sigs.
• Liquidaciones finales desde la vigencia de la norma
• EXCEPCIÓN. Posibilidad de entrega del F649 para el 

ejercicio 2015

Desde este 
monto vamos 
a determinar 
su obligación 
a BP y/o 
Gcias
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41Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge

Donaciones a fiscos nacional, provinciales y municipales, y a instituciones comprendidas en el art. 20, inc. e) y f) 
de la ley

$

Descuentos obligatorios establecidos por ley nacional, provincial o municipal $
Honorarios por servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica $
Intereses Créditos Hipotecarios $
Aportes al capital social o al fondo de riesgo de socios protectores de Sociedades de Garantía Recíproca $
Empleados del servicio domestico (Ley 26.063, art. 16) $
Aportes a Cajas Complementarias de Previsión, Fondos Compensadores de Previsión o similares $
TOTAL DEDUCCIONES $
DEDUCCIONES ART. 23
Ganancia no Imponible $
Deducción Especial $
Cargas de Familia $
Cónyuge $
Hijos $
Otras Cargas $
TOTAL $
REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $
Impuesto Determinado $
Impuesto Retenido $
Pagos a Cuenta $
Saldo $

Se extiende el presente certifiSe extiende el presente certificado para constancia del interesado

“Lugar y fecha”

Firma del responsable

Identificación del responsable

1 Vgr. “Número de legajo”, “Código de identificación interno del empleado”cado para constancia del interesado

LIQUIDACION DE LIQUIDACION DE 

IMPUESTO A LAS IMPUESTO A LAS 

GANANCIAS GANANCIAS ––

4TA CATEGORIA 4TA CATEGORIA 

RELACION DE RELACION DE 

DEPENDENCIADEPENDENCIA

¿Qué aplicativos vamos a usar?

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge 42

Podrás optar por presentar la declaración jurada a través del Régimen Simplificado de Ganancias para 
Personas Físicas siempre que el contribuyente cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 
� Si percibió ingresos del trabajo en relación de dependencia, jubilaciones y pensiones. 
� Si conjuntamente con los ingresos indicados precedentemente obtuvo, otras rentas, por las cuales se 
haya adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo) o resulten exentas, 
no alcanzadas o no computables en el Impuesto a las Ganancias.

SE PUEDE UTILIZAR INDISTINTAMENTE CUALQUIERA DE ESTOS DOS SERVICIOS 
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Ganancias Simplificado
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Si el contribuyente está alcanzado por los 
beneficios de la RG 3770, independientemente 
de si está alcanzado originalmente por lo 
dispuesto en el Decreto 1242/13, deberá 
seleccionar la opción “R.G. 3770 DECRETO 
152/15 (ART. 5°)”, en vez de “ENCUADRE 
DECRETO 1242/13”. 

Valores Dto. 1242/13
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Valores 
mensuales

Sin Beneficio Beneficio 20% Beneficio 30%

Deducción Especial
$    6.220,80 $    7.464,96 $   8.087,04 

Mínimo No 
Imponible $    1.296,00 $    1.555,20 $    1.684,80 
Cónyuge

$    1.440,00 $    1.728,00 $    1.872,00 
Hijo

$       720,00 $       864,00 $ 936,00
Otras Cargas

$       540,00 $       648,00 $ 702,00
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Remuneraciones Concepto Importe Importe

Desde Hasta Deducible Mensual Mensual (*)

$ 22.000,01 $ 23.000,00 

Gcia No Imponible $    1.710,72 $    1.853,28 

Cónyuge $    1.900,80 $    2.059,20 

Hijos $       950,40 $    1.029,60 

Otras Cargas $       712,80 $       772,20 

Deducción Especial $    8.211,46 $    8.895,74 

$ 23.000,01 $ 24.000,00 

Gcia No Imponible $    1.671,84 $    1.811,16 

Cónyuge $    1.857,60 $    2.012,40 

Hijos $       928,80 $    1.006,20 

Otras Cargas $       696,60 $       754,65 

Deducción Especial $    8.024,83 $    8.693,57 

$ 24.000,01 $ 25.000,00 

Gcia No Imponible $    1.632,96 $    1.769,04 

Cónyuge $    1.814,40 $    1.965,60 

Hijos $       907,20 $       982,80 

Otras Cargas $       680,40 $       737,10 

Deducción Especial $    7.838,21 $    8.491,39 

(*) Sujetos que trabajen en las provincias y partidos del Art. 1° de la Ley 23.272

Valores R.G. 3770/2015
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Remuneraciones Concepto Importe Importe

Desde Hasta Deducible Mensual Mensual (*)

$ 22.000,01 $ 23.000,00 

Gcia No Imponible $    1.710,72 $    1.853,28 

Cónyuge $    1.900,80 $    2.059,20 

Hijos $       950,40 $    1.029,60 

Otras Cargas $       712,80 $       772,20 

Deducción Especial $    8.211,46 $    8.895,74 

$ 23.000,01 $ 24.000,00 

Gcia No Imponible $    1.671,84 $    1.811,16 

Cónyuge $    1.857,60 $    2.012,40 

Hijos $       928,80 $    1.006,20 

Otras Cargas $       696,60 $       754,65 

Deducción Especial $    8.024,83 $    8.693,57 

$ 24.000,01 $ 25.000,00 

Gcia No Imponible $    1.632,96 $    1.769,04 

Cónyuge $    1.814,40 $    1.965,60 

Hijos $       907,20 $       982,80 

Otras Cargas $       680,40 $       737,10 

Deducción Especial $    7.838,21 $    8.491,39 

(*) Sujetos que trabajen en las provincias y partidos del Art. 1° de la Ley 23.272
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Ganancias Simplificado
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Vamos a volcar el F649 
que le entrego el 
empleador por el 
ejercicio fiscal 2015, 
detallando las 
remuneraciones, 
deducciones, retenciones 
y pagos a cuenta que 
constan en éste.
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Para que el sistema 
permita el cómputo 
especial sobre el 
aguinaldo, en caso 
de corresponder, 
debimos haber 
detallado en la 
pantalla anterior los 
haberes percibidos 
bajo tal concepto y 
las retenciones 
previsionales y 
sindicales sobre el 
mismo

Ganancias Simplificado
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¿Y bienes personales?... SIAP
• Si por el monto de sus ingresos sólo le corresponde realizar

la Declaración Jurada de Bienes Personales, deberá seleccionar

la opción “DJ de Bienes Personales únicamente (No

presento DJ de GPF)”.

• Si realiza su declaración jurada del Impuesto a las Ganancias

con el Régimen Simplificado, al confeccionar la DDJJ

correspondiente a Bienes Personales, en el aplicativo debe

seleccionar la opción “DJ de Bienes Personales únicamente

(No presento DJ de GPF)”.

• Si confecciona en el aplicativo sólo la declaración jurada del

Impuesto a las Ganancias y únicamente posee ganancias de

4ta categoría, debe seleccionar la opción “DDJJ 4ta. Categoría

Exclusivamente”.

• Si confecciona en el aplicativo ambas declaraciones juradas

deberá seleccionar la opción: “DDJJ de Ganancias y Bienes

Personales”.

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge 54
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Bienes Personales

Ciclo de Iniciación - Coord. Guglielmucci Jorge 56

Una vez que 
ingresamos al 
sistema la 
operatoria es la 
misma que para 
cualquier sujeto 
del impuesto, 
debiendo ingresar 
en cada uno de los 
bienes para cargar 
el detalle que el 
sistema solicita
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Se genera el 
archivo y se 
presenta por 
página de AFIP, 
servicio 
“Presentación y 
Pagos”

Vencimiento de las obligacionesVencimiento de las obligaciones

Presentación de la 
declaración jurada

Si de la declaración 
surge impuesto a 

pagar

Vencimientos 
Generales  

Si las declaraciones 
resultan meramente 

informativas
30/06/2016
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